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SUNAT cambia de criterio sobre la calificación de servicios digitales          

Informe N°000046-2025-SUNAT/7T0000 

En junio del 2024, a través del Informe Nº 000039-2024-SUNAT/7T0000, la Administración Tributaria señaló 

que los servicios de soporte técnico en línea y de consultoría por videollamada o correo electrónico 

prestados por sujetos no domiciliados, listados en los numerales 2 y 7 del segundo párrafo del inciso b) del 

artículo 4°-A del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR) calificaban como servicios digitales. 

La SUNAT indicó que se consideraban servicios digitales a todos los listados en dicha norma, incluso si no 

cumplían con alguna de las características señaladas en el primer párrafo1, como que no sean 

esencialmente automáticos, por ejemplo. 

Ahora bien, a través del informe en comentario, se revalúa el criterio señalado anterior a fin de determinar 

si los referidos servicios prestados por sujetos no domiciliados califican como servicios digitales para 

efectos del Impuesto a la Renta.  

En este informe se aclara que no basta con que un servicio esté incluido en el listado del segundo párrafo 

del inciso b) del artículo 4°-A del Reglamento de la LIR; sino que es indispensable que dicho servicio cumpla 

con las características técnicas establecidas en el primer párrafo de dicho artículo. Esto incluye que deba 

tratarse de un servicio prestado a través de Internet o red similar, mediante accesos en línea, que sea 

esencialmente automático y no ser viable en ausencia de la tecnología de la información. 

Con relación a los servicios materia de consulta, la SUNAT ha concluido que: 

1. Los servicios de soporte técnico brindados en línea a través de una plataforma electrónica, mediante la cual 

los usuarios del servicio plantean consultas que son atendidas por técnicos mediante la misma plataforma o 

por correo electrónico y los servicios de consultoría prestados a través de medios regulares, esto es, de forma 

presencial y/o vía telefónica y/o video conferencia en persona, cuyo informe de resultado es entregado al 

___________________________________________________________________________________ 

1Características de los servicios digitales señaladas en el primer párrafo de la citada norma: 
- Se trata de un servicio, esto es, la realización de una prestación de una persona para otra. 
- Debe prestarse a través del Internet o de cualquier adaptación o aplicación de los protocolos, plataformas o de la tecnología utilizada 
por Internet o cualquier otra red. 
- Se presta mediante accesos en línea, conexión a Internet u otra red o sistema. También puede entenderse como conectarse a una site. 
- Es esencialmente automático, esto es, que requiere una mínima intervención humana; y, 
- Es inviable en ausencia de la tecnología de la información. 
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usuario de los servicios a través de correo electrónico prestados por sujetos no domiciliados y utilizados 

económicamente, usados o consumidos en el país no califican como digitales para efecto del Impuesto a la 

Renta.  

2. Además, ha dejado sin efecto el Informe Nº 000039-2024-SUNAT/7T0000. 

 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT.  
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